
 
 
 
 
                 
 
 
 
 De conformidad con el art. 135 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 

del Sector Público,  adjunto le remito ANUNCIO relativo a ADJUDICACION DEFINITIVA 

para la adjudicación, mediante procedimiento negociado sin publicidad del 

contrato de servicios para la Dirección  de Obra de Restauración de la “Casa del 

Hidalgo” en Alcázar de San Juan, a favor del profesional JORGE PALOMERO 

FERRER por importe de 35.612 € (30.700 € + 4.912 € en concepto de IVA) 

 
Alcázar de San Juan, a 28 de Abríl de 2.010 

CONCEJALA  DELEGADA HACIENDA 
R.INTERIOR Y PARTICIPACION 

P.D.18-06-07 
 
 

Fdo. Ana-Belén Tejado Alberca 
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 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de 
Octubre de Contratos del Sector Público, se hace público lo siguiente: 
 
 
 1.- Entidad Adjudicadora: 
 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Alcázar de San Juan. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: U. Contratación. 
 c) Número Expediente: 06/2010 (Servicios). 
 
 
 2.- Objeto del contrato: 
 
 a) Tipo de contrato: Servicios 
 b) Descripción del objeto: “Dirección de obra  de restauración de la Casa del 
Hidalgo” 
 c) Boletín y fecha adjudicación provisional : B.O.P. C.Real 11 de Mayo de 2.009 
perfil del contratante www.alcazardesanjuan.es
 
 
 3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:Ordinaria, 
negociado sin publicidad. 
  
 4.- Presupuesto base de licitación: 35.612 € 
 
 5.- Adjudicación Definitiva: 
   
               a) Fecha: 27-04-2010 
    b) Contratista:Jorge Palomero Ferrer. DNI nº 01930759 R y domciliado en 
Madrid, C/ Bravo Murillo, 39. 
    c) Importe de Adjudicación: 35.612 € ( 30.700 € + 4.912 € en concepto de 
IVA). 
 

Alcázar de San Juan, a 28 de Abríl de 2.010 

 

La Concejala Delegada de Hacienda,  

R.Interior y Participación (P.D.18-06-07) 

 

 

 

    Fdo.- Ana Belén Tejado Alberca 

http://www.alcazardesanjuan.es/

